
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Verbal de mínima cuantía 

Demandante Maria Yulima Londoño Gamboa 

Demandados Herederos indeterminados de Guillermo 

Restrepo Bermúdez 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01210 00 

Decisión Admite Demanda 

 
Cumplidas a cabalidad las exigencias consagradas en los arts. 82 y ss. y 368 del 

C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

la señora MARÍA YULIMA LONDOÑO GAMBOA en contra de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE GUILLERMO RESTREPO BERMÚDEZ. 

 

SEGUNDO: De ella córrase traslado a la parte demandada, por el término de 

diez (10) días para que la conteste. 

 

TERCERO: Ordenar el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE GUILLERMO RESTREPO BERMÚDEZ, el cual se materializará con la inclu-

sión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publi-

cación en un medio escrito.  

 

En firme el presente auto, se realizará la respectiva inclusión. 

 

Para representar a la parte demandante se le reconoce personería al abogado 

DUVÁN ESNEIDER CASTAÑO MOLINA. 
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